
Año LXVL Viernes 12 de Mayo de 1899. Núm, 112.

PUNTOS DE SUSCRIPCiÓN

Kn  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
c u t ín , aita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pag-o de la suscripción adelantado.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harén den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ni Regente de dicha Imprenta.

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
est e per iódico se publ ica t odos LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) r

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
iai ue provincia desde que so publican oficialmente en ella, y 
aesde cuatro días después para los demás pueblos do la misma 
provincia (Loy de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
Qúan sin novedad en su importante salud

^Gaceta 10 Muyo 1899)

22 SEOOION PRIMERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Con fecha IB de Julio de 1896 se comunicó al 
®oano de la Junta de gobierno del Colegio de 
bogados de Madrid la Real orden siguiente:
«Vista la exposición de la Junta de gobierno de 

Se Colegio de Abogados, dirigida á este Ministe- 
0 por conducto de V. E., consultando algunas 

^udas suscitadas al aplicar los estatutos con moti- 
elección de cargos de la misma, verificada 

^Unamente:
p Considerando que la Junta de gobierno de los 

olegíos de Abogados, como llamada á velar por 
68 ^Mplimiento de la ley á que están sometidos, 
de i 9Ue aPreciar Ia oaPacidad ó incapacidad 

‘os candidatos electos para ios cargos de que se 
rr^1^0116 Junta, exigir la justificación oo- 

^Pondieute y resolver sobre ello lo que estimo 
acertado:

Considerando que con respecto al caso de la 
consulta de capacidad de los candidatos electos 
D. Eduardo Cobián y D. Federico Arriaga, si bien 
no reunen taxativamente las condiciones exigidas 
por el art. 35 de los estatutos, es evidente que casi 
las tienen cumplidas, y que, por tanto, la Junta 
de gobierno pudiera dar una interpretación amplia 
al citado precepto, atendiendo además á que no se 
formuló protexta alguna contra la elección:

Considerando que para afirmar el cumplimiento 
de los estatutos de un modo uniforme en esta ma
teria, es de todo punto conveniente que á los agra
viados por los acuerdos de las Juntas se les conce
da recurso de alzada á este Ministerio, sin perjuicio 
de que se ejecuten aquéllos mientras este se tra
mita:

Considerando que las deficiencias observadas en 
la práctica al aplicar los preceptos contenidos en 
los repetidos estatutos deben ser objeto de una 
disposición general interpretativa y complementa
ria de los mismos en forma de reglas aclaratorias;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien:

l .° , Declarar que á la Junta de gobierno de los 
Colegios de Abogados corresponde resolver sobre 
la capacidad de los candidatos electos para los car
gos de la misma, y, por tanto, que la de ese Cole
gio debe decidir acerca de la capacidad de los Di
putados electos D. Federico Arriaga y D. Eduar
do Cobián, objeto de la consulta.

2 .° Disponer que contra los acuerdos que se 
adopten en esta materia, los que se consideren 
agraviados pueden interponer recurso de alzada 
ante este Ministerio.
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3 .° Autorizar á la Junta de gobierno del Cole
gio de Madrid para que, si lo creyera conveniente, 
formule las reglas complementarias de los estatu
tos acerca de los puntos deficientes que encuentre 
en la aplicación de los miscuos, elevándolas á este 
Ministerio para la aprobación correspondiente.»

Y teniendo en cuenta así la necesidad de que lo 
prevenido en los números l.° y 2.° de la anterior 
Real orden, no publicada en la Gaceta de Madrid, 
llegue á conocimiento de todas las Corporaciones 
á quienes afecta por el carácter general de lo que 
en la misma se dispone, como la conveniencia de 
que lo consignado en el núm. 3.° se haga extensi
vo á los demás Colegios de Abogados para atender 
oportunamente las observaciones útiles que pueda 
motivar esta medida, y de que la facultad en aquel 
número concedida se amplíe á proponer cuantas 
mejoras fueren convenientes para el buen régimen 
de dichos Colegios y el mayor prestigio de la pro
fesión;

8. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien re
solver que se publique la preinserta Real orden en 
la Gaceta de Madrid] que en el término de treinta 
días las Juntas de gobierno de los Colegios de 
Abogados eleven á este Ministerio, si lo consideran 
conveniente, las observaciones que sobre aplicación 
y mejora de los estatutos les haya surgido la ob
servancia de los mismos; y que al verificarlo, ma
nifiesten si, además de las Academias de Jurispru
dencia y Legislación que existen ya en algunas 
poblaciones, y á cuya creación invitó el artículo 
34 de los estatutos de 28 de Mayo de 1838, sería 
provechoso estimular el establecimiento de Círcu
los jurídicos, que con este ú otro nombre se reunan 
una vez al año, por turno, en las diversas capitales 
en donde haya Audiencia territorial, para discutir 
en breve número de sesiones temas de alto interes 
científico y cuestiones generales relativas á la me
jor organización de la clase de Abogados.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1899.— 
Durán y Bas.—Sr. Decano de la Junta de gobierno 
del Colegio de Abogados de.....

^Gaceta 5 Mayo 1899)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Be- 
nagalbóu, decretada por V. 8. en 2 de Diciembre 
último, dicho alto Cuerpo ha emitido en 20 de 
Enero corriente el siguiente dictamen:

«Exorno. 8r.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Benagalbón, decretada en 2 de Diciembre últi
mo por el Gobernador de la provincia de Málaga.

De la visita de inspección girada á la Adminis
tración municipal del expresado pueblo, aparece, 

entre otros cargos: que al constituirse la visita el 
Alcalde se negó por dos veces á expedir el recibo 
del oficio que le dirigió el Delegado, profiriendo 
frases ofensivas al mismo, y oponiendo tenaz re
sistencia pasiva á la inspección; que allí no se lle
van libros de contabilidad, y requerido el Alcalde 
para que exhibiera la carta de pago que acredita
se el pago de 530 pesetas del aumento del sueldo 
de los empleados, contestó que ignoraba si la tenía 
en su poder ó en la capital; que no se acuerda la 
distribución de los fondos y faltan los libros de 
actas de 1895 á 1897; que no existía en las arcas 
municipales la cantidad de 918 pesetas 67 cénti
mos que por consumos y arbitrios debía haber in
gresado; que aparecía que se habían pagado varias 
cantidades por la limpieza de la fuente, reparación 
de caminos vecinales y empedrado y obras en la 
iglesia, en tanto varios vecinos declararon que ta
les obras y reparaciones no se habían hecho; que 
se adeudaba á Hacienda más de 4.000 pesetas del 
impuesto de consumos, y otras cantidades á la Di
putación provincial; que sin previo acuerdo se pa
gó 100 pesetas al alguacil y 488 pesetas al Depo
sitario por los trabajos del censo; y que dada au
diencia á los interesados, nada expusieron en con
tra de los expresados cargos, por todo lo cual el 
Gobernador decretó la suspensión de dicho Ayun
tamiento en 2 de Diciembre último y nombró otro 
interino que reemplazó al suspenso en 7 del mis
mo mes.

De la mencionada providencia recurrieron los 
suspensos, exponiendo: que los cargos formuladoe 
contra ellos quedaron sin contestar porque no se 
les otorgó un plazo al efecto; que no es cierto que 
no se lleven libros de contabilidad y no se acuerd- 
la distribución de fondos; que ignoran qué Recau
dador haya dejado de entregar las cantidades re
caudadas, á no ser el nombrado por el Ayuntas 
miento interino, que sustituyó á los recurrentes 
cuando estos fueron suspensos en Enero del año 
anterior por falta de pago de las atenciones de 
primera enseñanza, cuyo proceso terminó por so
breseimiento; que la falta de asistencia á las sesio
nes y de firmas en las actas es debida á las ocupa
ciones agrícolas de los Concejales; y que los libros 
de actas de 1895 á 97 existen en el Archivo, aun
que no se encontraban en el acto de la visita.

La Subsecretaría propone que se confirme la 
suspensión, y se remitan los antecedentes á los 
Tribunales:

Vistos los artículos 180, 183, 189 y demás con
cordantes de la ley Municipal:

Considerando que los Concejales suspensos no 
han desvirtuado los cargos formulados contra ellos 
y justificado que antes hayan sufrido suspensión 
por los mismos hechos en que se funda la provi' 
dencia gubernativa, y alguna de las relacionadas 
faltas pudieran revestir carácteres de delito;

Opina la Sección que procede confirmar la sus
pensión de que se trata, y remitir los antecedentes 
á los Tribunales, para lo que haya lugar en jus
ticia.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

M.C.D. 2022
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De Real orden lo digo á V. S. para su canoci- 

iniento y demás efectos, con devolución del expe
diente, Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de Enero de 1899.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Go
bernador civil de Málaga.

(Gaceta 29 Enero 1899)

3 SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza
SECCIÓN DE PROPIEDADES

EDICTOS
D. Antonio Pérez Porroche, vecino do Quinto, 

ha solicitado do la Delegación de Hacienda de es
ta provincia la adjudicación de una parcela so
brante de la carretera de Zaragoza á Castellón, 
kilómetro 41, de una extensión superficial de una 
Rrea y cuatro centiáreas; lindante al Norte con 
terreno inculto, al Sur con id., al Este con carre
tera y al Oeste con finca del solicitante.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  pa- 
conocimiento del público y puedan reclamar 

Ls que se crean con derecho á Ja adquisición, por 
término de un mes, desde la publicación de este 
anuncio.

Zaragoza 8 de Mayo de 1899.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

D. José Correas Rey, vecino de Quinto, ha so- 
boitado de la Delegación de Hacienda de esta pro- 
püciá la adjudicación de una parcela sobrante de 
la carretera de Zaragoza á Castellón, kilómetro 
’L de una extensión superficial de una área y 
°cho centiáreas; lindante al Norte con terreno in
culto, al Sur con id., al Este con carretera y al 
Leste con finca del solicitante.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  pa- 
*"8- conocimiento del público y puedan reclamar

que se crean con derecho á la adquisición, por 
Ormino de un mes, desde la publicación de este 
a,Juncio.

do
Zaragoza 8 de Mayo de 1899.—El Administra- 
i" de Hacienda, Eduardo Meléndez.

, D. Antonio Calvo Escudero, vecino de Quinto, 
a solicitado de la D -legación de Hacienda de es
a provincia la adjudicación de una parcela so- 
.‘‘ante de la carretera de Zaragoza á Castellón, 
$1,ómetro 41, de una extensión superficial de 56 
^‘Láreas; lindante al Norte con terreno inculto 
a* Sur con id., al Este con carretera y al Oeste 

finca del solicit ante.
Lo que so anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  pa- 
conocimiento del público y puedan reclamar
que se crean con derecho á la adquisición, por 

'ei*mino de un mes, desde la publicación de este 
Nuncio.

Zaragoza 8 de Mayo de 1899.—El Administra- 
Or de Hacienda, Eduardo Meléndez.

D/1 Justa Casanova Gabas, vecina de Quinto, ha 
solicitado de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia la adjudicación de una parcela sobrante 
de la carretera de Zaragoza á Castellón, kilóme
tro 41; lindante al Norte con terreno inculto, al 
Sur con ídem, al Este con carretera y al Oeste con 
finca del solicitante: su extensión de50 centiáreas.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  pa
ra conocimiento del público y puedan reclamar los 
que se crean con derecho á la adquisición, por 
término de un mes, desde la publicación de este 
anuncio.

Zaragoza 8 de Mayo de 1899.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

D. Agustín Escudero Pérez, vecino de Quinto, 
ha solicitado de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia la adjudicación de una parcela sobrante 
de la carretera de Zaragoza á Castellón, kilómetro 
41, de una extensión, de 36 centiáreas; indante al 
Norte con terreno inculto, al Sur con id., al Este 
con carretera y al Oeste con finca del solicitante.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento del público y puedan reclamar los 
que se crean con derecho á la adquisición, por tér
mino de un mes, desde la publicación de este 
anuncio.

Zaragoza 8 de Mayo de 1899.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

D. Fernando Pérez y Pérez, vecino de Quinto, 
ha solicitado de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia la adjudicación de una parcela sobrante 
de la carretera de Zaragoza á Castellón, kilómetro 
41, de una extensión superficial de 54 centiáreas; 
lindante al Norte con terreno inculto, al Sur con 
ídem, al Este con carretera y al Oeste con finca del 
solicitante.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento del público y puedan reclamar los 
que se crean con derecho á la adquisición, por tér
mino de un mes, desde la publicación de este 
anuncio.

Zaragoza 8 de Mayo de 1899.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

D. Joaquín Gabasa Ingalaturre, vecino de Quin
to, ha solicitado de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia la adjudicación de una parcela so
brante de la carretera de Zaragoza á Castellón, ki
lómetro 41, de una extensión superficial de 54 cen- 
tiáreas; lindante al Norte con terreno inculto, al 
Sur con id., al Este con carretera y al Oeste con 
finca del solicitante.

Lo que so anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento del público y puedan reclamar los 
que se crean con derecho á la adquisición, por tér
mino de un mes, desde la publicación de este 
anuncio.

Zaragozas de Mayo de 1899.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

M.C.D. 2022
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Núm.0

354 
355 
356
357
358 
359 
360
361
362 
363
364

365
366
367
368 
369
370
371

372
373
374
375 
376

377
378
379
380 
381
382 
383
384 
385 
386

387
388 
389 
390 
391
392 
393
394
395 
396
397 
398 
399
400 
401
402
403
404 
405
406

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA
ANO DE 1897 A 98 CUARTO TRIMESTRE

RELACION de las cantidades devengadas y abonada5\tor descuentos de las Escuelas de esta provincia
< r-i <1IXT T1 I c i cS rvr \

PUEBLOS MAESTROS

Novallas
»

Novillas 
»

Nuévalos
»

Nuez
O Ivés

»
O re ajo
Orera

»
Orés

Oseja 
Osera 

»
Pauiza

> 
» 

Paracuellos de J iloca 
»

Paracuellosdela Ribera 
»

Pastriz
» 
» 

Pedrola 
» 
» 
» 

Pedresas (Las) 
Perdiguera

»
Pied rata jada 

Pina
» 
» 
»

Pinseque
»

Pintano
Plasencia 

»
Pleitas 
Plenas 

»
Pomer

Pozuel de Ama 
Pozuelo (El) 

»
Pradilla

»
Puebla de Albortón 

»
Puebla de Alfindén

p Rprnn rd i no Hp.rnando.............
Mari» ílarlnta ITllate ...............

Constancia La plaza.......................
Ipnac.io Sauz.....................................
Modesta de Pablo...........................
María Buisáii............................. .......
Emetorio Sauz................................
Francisca Roy...................................
Rosenda M. Cantuer.. ............
Rafael Suñén ... .......................
Tiburcio Bayona...........................
Patricio Ortego............... ................
I’ascnala A ra... .. ...............................
Juan I.aborda...................................
José M Cuartero...........................
Joaquina Baringo...........................
Antonio Forniés... .............
Mnnneln Navarro. .................
M>irwirita Oiiríi . ■ ■ . ..... • . •
Gabriel Bernal..............................
Jiinnn T.iiisa Villa . ..
Gregorio Millan..........................   .
Victoria García..............................
Ricardo Ornedas.............................
Gandencio Gracia.. .......
Pascual» A nsidina . ......
Pascual Artajona.......................
isidro Barranco................................
.Tosefa Viracha. .. ..................
Joaquina Alcañiz .......................
(Catalina González ....................
li’rancisco Ballesteros. ......
V a c.a nte................................................
Perlro Gil .......... .. .............................
José Sonier............ .. ........................
Vicente Fernández..........
Ana Martínez .............................
María J. Arhis................................
Joa(|uina Poblador.........................
Pascual Colas...................................
Damiana Cervantes......................
Agustina Auría ...........................
Pascual Gascón..............................
Casimira Capdevila......................
Frnnciflc.a Gómez...........................
Ulpiano Aguado...........................
Miguela Hernández......................
Julia Muro..........................................
José Rodríguez .........................
Dípo t i Ai/unr. .
Teresa Palos................ .. ................
Aniceto García................................
Rusa Langarita..............................
Isidro Gañan . . . ................
Dominica Plou................................
Félix Bielsa............. ..........................

SITUACION 
do

FECHA8
~— DEXrEIXGAlDAS

aOBUADAS

CLASE Sue do Material
la Escuela de i» en e l  t PBMI8HTES DE PAGO DE TRIMESTRES AMTER10RE EN EL TRIMESTRE

•

DE LA ESCUELA mestre mestre Pro
pie
dad

Va
cante

Inte- 
rini 
dad

Pro
pie
dad

Va* 
cant*

ri"
do" ^8.

3 por 
loo Va

cantes
50 por

100
10 poi 

¡ 100
Spor 

100
Va

cantes
50 por 

100
Total 10 por

100
3 por

100
Va

cantes
50 por

100
Total 10 por

100
8 por

100
Va

cantes
50 por

100
Total

Pesetas Pos-tes Días Días Días Ptas. Pías. Ptas. 1 Ptas. Pías. Ptas Ptas. Ptas. Ptas. Ptas Ptas. Ptas. Ptas. Pías. Ptas. Ptas. Ptas. 1-^.

Niños 206*25 51*56 » » » 6*1$ » » 5*16
1

» 1 * 16*51 5*16 1 " 5'16 5*16 6*19 » 11*35
Ninas 206'25 51'56 » » » 3'91 6 19 > » 5*16 » » * 16'51 5'16 » 5‘lo 5'16 6*19 » » 11'35
Niños 156'25 39*06 » » » 4'69 

hi 
3'91

'9! 
3'13 
3'91 
3*81

»

4'69 » » » » » 8'60 » » s> 3*91 4*69 » 8*60
Niñas 187*50 46'87 » » » d ‘63 » » » » » » 10'32 » » » 4'69 5*63 » » 10*32
Niños 176*25 44'06 » » » O‘2$ » » 4'41 5*29 » » 19'40 » » » 882 10-58 » » 19*40
Niñas 156*25 39*06 » » » 4*6U » » 3*91 4*69 » » 17*20 » » » 7*82 9-38 » » 17*20

Ambos sexos 112*50 28*12 » » 3'38 » » » » » » 6'19 » » 2*81 3-38 6*19
Niños 156*25 39*06 » » i » 7*82 4*69 » » 21'11 » » » 11*73 9-38 » » 21*11
Niñas 125 31*25 » 8 7o » » 6-26 3*75 » » 16'89 » » » 9*39 7'50 » » 16-89

Ambos sexos 156'25 39*06 » » » Vi 4*69 » » 7*82 3-39 » 99'85 119-64 7*82 3*39 99'83 111*04 3'91 4'69 » 8-60
» 112*50 28'12 » 13 1V< » 1 » 2-81 0*34 12-50 » 18-46 » » » 5*62 0*34 12*50 » 18-46
» » » » » 7’7 í‘16

19 
416

» » » » » » » )) » » » » »
Niños 166*25 41*56 » » » 4 99 » 8-32 4*99 » » 22-46 » » » 12*48 9-98 » » 22*46
Niñas 156*25 39*06 » 4*69 » » 7*82 4*69 » » 21*11 » » » 11-73 9-38 » » 21*11

Ambos sexos 87'50 21'87 » » 90 » > » 6*57 0*85 97*23 » 106*84 » » » 8*76 0*85 97*23 » 106*84
Niños 166'25 41'56 » » » 3'91 4*99 » » » » » » 9*15 » » 4*16 4-99 » » 9*15
Niñas 156*25 39'06 » » » he 

3'16
»

4'6$ » » » » » » 8-60 » » » 3*91 4-69 » » 8*60
Niños 2(16*25 51'56 » » » 6'19 » 10*32 6*19 » » 27*86 5*16 » 5*16 10-32 12*38 » » 22*70
Niñas 206*25 51*56 30 » » % 2'00 » » 10'32 » » 103*13 120'67 5*16 5*16 10-32 2*06 » 103*13 115*51

» » » » » 60 ^1
•^l

» »
4'69 »

68'75 » » » » 68'75 » » » » » » 68-75 68*75
Niños 156*25 39*06 » » » » 3'91 » » » 12'51 » » » 7'82 4*69 » » 12*51
Niñas 156-25 39'06 » » 3'9 »-ou » » 3-91 » » 12-51 » » » 7'82 4-69 » » 12*51
Niños 156'25 39*06 » » » 3'9 4*69 » » 3'91 4*69 » » 17-20 » 1 » » 7-82 9'38 » » 17*20
Niñas 156*25 39*06 » » » ’;1 3'91 4*69 » 3*91 4‘69 » » 17-20 » 7-82 9-38 » » 17-20
Niños 156*25 39*06 » 18 27 S6/, j 31*25 23*44 7*82 > 63*68 60'76 190-86 » > » 11'73 » 94 93 84*20 190'86

» » » » » 45 3'91
4*69 
6*19 
6-19 
6'19 
6'19
3'32

» 39*06 7'82 4'69 » » 51'57 » » » 7'82 4-69 » 39-06 51-57
Niñas 156*25 39*06 » » » he

i!6 
he

i 8 » » » » » 8'60 » » » 3'91 4-69 » » 8'60
Niños 206*25 51*56 » » » » » 5'16 6'19 » » 22'70 » » 10-32 12*38 » » 22*70

» 206'25 51*56 » » » 5'16 6*19 » » 22*70 » » » 10'32 12*38 » 22*70
Niñas 206'25 51'56 » » » he 

h)
»
»

» 5*16 6*19 » 22*70 » » 10-32 12-38 » 22*70
> 206*25 51'56 » » » » 5'16 6*19 » » 22*70 » » » 10'32 12*38 » 22*70

Ambos sexos 110*63 27*65 » » bi » » 5*54 3*32 » » 14'95 » » » 8*31 6-64 » » 14*95
Niños 156*25 39'06 )) » 90 hi » 78*13 7*82 > » 146*22 236-08 » » 11-73 » 224*35 236'08
Niñas 156'25 39*06 » 90 » he 

6 le
4*39

4'05

156'25 » 7-82 » 223'96 » 391'94 » » » 11*73 » 380*21 » 391-94
Ambos sexos 146*25 36*56 » » »

13/6
» » 3*66 » » » 11-71 3*66 » 3*66 3*66 4'39 » » 8*05

Niños 206*25 51'56 72 7 í0/t 16'04 » » » » » 26*15 » » » 5*16 4'95 16*04 » 26*15
» » » » 11 he

6'19
» 12*60 » » » » 12*60 » » » » i » > 12-60 12'60

Niñas 206*25 51'56 » » » uie » » » » » 11*35 » » 5*16 6*19 » » 11'35
Párvulos 206*25 51*56 » » 90 i » 103-13 » » » » 108*29 » » 5*16 » » 103-13 108-29
Auxiliaría 125 » » » 90 bi

4*69 
4'69 
4'13 
4*69 
4*69 
1*88 
4-69 
4*69 
3*38 
3'71 
4'69 
4'69 
4'69 
4'69 
4'69 
4*69 
4*69

» » » » » > » » » > » » » ■> »
Niños 156*25 39*06 » » »l » » 7*82 4*69 » » 21*11 * » 11-731 9*38 » » 21*11
Niñas 156*25 39*06 » »

9|
> » 7*82 4*69 » » 21*11 » » » 11-73, 9*:38 » » 21*11

Ambos sexos 137*50 34*37 » » » » » 10'32 3'71 » 76*50 98*10 10*32 3'71 76'50 90'53 3‘441 4*131 » 7-57
Niños 156*25 39*06 » » » 1 » 3'91 » » 12*51 » » » 7‘82 4*69 » » 12*51
Niñas 156'25 39-06 » » » 3*91 » » » 12'51 » » » 7-82 4*69 » » 12*51

Ambos sexos 62*50 15*62 » » » 1 » » > » » » 3*44 » » » 1*56 1'88 » » 3-44
Niños 156*25 39*06 » » » 1 » 7*82 4 69 » » 21*11 » » 11-73 9*38 » > 21-11
Niñas 156*25 39-06 » » » a.?1 » » 7*82 4'69 » » 21*11 » » » 11-73 9-38 » » 21*11

Ambos sexos 112*50 28*13 » » » fe 

í1
» 8'43 8*34 60 » 82*96 » » » 11*24 11*72 60 82*96

» 123'75 30*92 » » » » » » » 6*80 » » » 309 3*71 » » 6-80
Niños 156'25 39*06 » » » » 11*73 14*07 » » 34*40 » » » 15*64 18*76 » » 34-40
Niñas 156*25 39*06 » » 1 » 11'73 12*14 64'24 » 96*71 » » » 15*64 16-83 64-24 » 96*’:i
Niños 156*25 39*06 » » » hl » » 11-73 9*38 » » 29*71 » » » 15*64 14-07j » » 29*71
Niñas 156'25 39*06 » » » y* » » 11-73 9*38 » » 29'71 » 15*64 14*07 » » 29*71
Niños 156*25 39*06 » » » 3,&i » » 7-82 4*69 » » 21-11 » » 11*73 9-38 » 21-11
Niñas 156*25 39*06 » » » » » 7*82 4*69

4*691
» » 21*11 » » » 11*73 9-381 » » 21*11

Niños 156*25 39*06 » > » 0 » 7*82 » » 1 21*11 » 1 » 11*73 9‘38j > 21*11

M.C.D. 2022
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Núm.e

401
408
409
410
411
412
413

414
415
416
417
418

419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433

434
435
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475

PUEBLOS MAESTROS
CLASE

DE LA ESCUELA

Sueldo 
al tri

mestre

Pesetas

156*25 
87*50

156*25 
125
87*50 

206*25 
206*25

» 
206*25 
125 
156*25 
156*25
62*50

206*25 
206*25
87*50 
87*50

156*25 
156*25
87*50 

176*25 
156*25 
206*25 
206*25 
156*25 
156*25 
206*25 
206*25

»
110*63 
122*50 
156*25 
156*25 
i 12*50 
156*25 
156*2.5 
156*25 
156*25
87*50 
87*50

275 
275 
275 
156*25 
206*25 
206 25 
125
156-25 
156*25 
156*25 
156*25
125
50 

137 50 
148
75
50

125 
213*12 
206*25 
137*50
275 
275 
275 
275
343*75 
156*25 
275 
275
275 
275

Material 
al tri
mestre

Pesetas

SITUACION 
de 

la Escuela

FECHAS 

de la __E

TDEVE

EL TRIMESTRE

1TVG AD A S

PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES INTERIORE

COBn A.D A s
EN EL TRIMESTRE DEBE

Pro
pie
dad

Días

Va
cante

Días

Inte
rini
dad

Días

Pro
pie
dad

y-;
cante j

'! - 
11 Pías.

3*9 
2*lí 
3*9 
3‘K 
2*1( 
5*1( 
5*lf

»
5‘R

3*91 
3*9|

‘ 5*16

2*19 
2*19 
3*91 
3*91 
2*19 
4*41 
3-91 
5*16 
5-16 
3'91 
3-91
5*16

1 a?

s91 
5*91 
<*«1 
ti1

! 3‘81 
hi

¡ ^'19 
2'19

5m6
; ha 

»91 

hi 
hi

^5o 
ha 
^3a 
he

te 

te 
8‘59 

te 
te 
te

3 por 
100

Ptas.

4*6
» 
»

3*7 
2'6 
6'1 
2*71

» 
»

4*6í 
4‘6f
» 
»

6*K 
6*1$ 
2'65 
2*63 
4*69 
4*69 
2-63 
5*29 
4*69 
6-19 
6*19 
4*69 
4*69 
6'19 
2*34 
3*64 
3*32 
3*68 
4*69 
4*69
»

4*69 
4*69 
4*69 
4-69 
2*63 

8*25 
8*25
» 

4*69 
6'19 
6*19 
3'75 
4'69 
4*69 
4*69 
4*69 
3*75 
1'50 
4*13 
4*44 
2*25

3*75 
6*39 
6*19

8*25

8*25 
10*31 

4'69

8*25 ti

Va
cante

Ptas

50 po
100

Ptas

10 pe 
100

Ptas

r 3 por 
loo

Ptas.

Va
cante

Ptas.

i 50 por 
sj 100

Ptas.

»
9 »

234*3
» 
»

58*4 
103* K
44*61 

»
»

> 
»
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
> 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

85*77 
» 
»

» 
» 
» 
»
»

> 
» 
» 
» 
» 
»

76*21

»
» 1 
»
» 1 
»
» 
» 1
» 
» 
»

Total

Ptas

10 po 
100

Ptas.

8 po 
100

Ptas

» 
» 
»

» 
»
» 
»

» 
»

» 
»
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»
»

» 
» 
> 
»
» 
» 
»
» 
» 
»
> 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

4*13
»

» 
6*39 

6*19
» 
» 
»
» 
» 
» 
»
> 
» 
» 
»

Va
cante

Ptas

50 po
s 100

Ptas

Tota

Ptas

10 po 
100

Ptas

3 por
100

Ptas

Va
cante

Ptas

50 po
s 100

Ptas

Total

Ptas.

Puebla de Alfindén 
Puendeluna

Purujosa
»

Purroy 
Quieto

» 
» 
» 

Remolinos
»

Retascón

Riela
»

Rodén 
Romanos

Rueda de Jalón
» 

Ruesca 
Rúes la

» 
Sádaba

» 
Salillas

» 
Salvatierra

» 
»

Samper del Salz 
San Martin Moncayo 
San Mateo de Gallego

»
Santa Cruz Moncayo 
Santa Cruz de Grío

»
Santa Eulalia Gallego

»
Santed 

Sástago 
» 
» 
»

Sabiñán 
»

Sediles 
Sestrica

»
Sierra de Luna

»
Sigüés 

Sigüés (Asso)
Sisamón 
Subradiel

Sos 
» 

Sofuentes (Barrio)
Tubuenca

»
Talamantes 

Tarazona
» 
» 
» 
» 
» 

Tauste
» 
»
»

D.4 Josefa Bertolin...................  
Emilio Belio....................... 
Lucas Saez........................  

Eduarda Martínez..............
Aurora Tejero........................  
Bernardo Llera......................  
Filomena Moreno............ ...
Raimunda Castellano............  
Vicenta Beuedé..................... 
A na de ussó..........................
Gabino Muiños......................
Angela Matute......................  
Clemente Gracia...................  
Emilia Pardos........................ 
Manuel Fuertes....................
Vicenta Nogueras.................  
Candido Hoyo........................
Ana M. Frax..........................
Hilario Ateza........................ 
Emilia Mañero......................
Antonio Carceller.................
Manuel Barcos......................
Benita Burdeos......................
Joaquín Orero........................  
Manuela Berdún....................  
Miguel Arribas....................... 
Benita Roncal........................ 
Mariano Moreno...................
Concepción Juarrero.............  
Francisca Colón....................  
Fulgencio Luesma ...............  
José Enciso...........................  
Doroteo Tardos ....................
Felisa Pobés..........................  
Martín Magullón....................
Manuel Recio........................
María Antonia Chueca..........
Andrés Fernandez.................
Ascensión Teller...................
Angeles Luna ......................
Concepción Calvo.................  
Luciliano Acitores.................  
Micaela Barriga.................. . .
Dolores Barriga.....................
Visitación Ferruca.................
Manuel Mayor........................
Paula Sardana........................  
Candido Júlvez......................
Serapio Garray......................  
Nicolasa Ezquerra.................  
Mariano Sacristán.................
Valentina Zauuy................... 
Laureana Labarta...................  
José Aguado........................ .
Esperanza González.............  
Manuel Justo........................
PP. Escola píos......................
MM. Religiosas......................
Pilar Jiménez........................
Octavio Buil..........................
Julia Paradera......................  
Cándido López......................  
Juan Narro.............................
Ruperto Fernández...............  
María Gómez.............. . ..........
María Plácida Cortés.............  
Manuel Frías.........................  
Carmen Benedicto.................
Escolástico Lapieza...............  
Esperanza Nieves...................

Antonia Sánchez...................

Niñas 
Ambos sexos

Niños
Niñas

Ambos sexos 
Niños 
Niñas

»
Párvulos 
Auxiliaría

Niños 
Niñas 

Ambos sexos 
»

Niños 
Niñas 

Ambos sexos 
»

Niños 
Niñas 

Ambos sexos
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

»
Ambos sexos

»
N iños 
Niñas 

Ambos sexos
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos
»

Niños
Niñas 

Párvulos 
Auxiliaría

Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

»
Niños 

Ambos sexos
»

Niños 
Niñas

»
Niños
Niñas

Ambos sexos 
Niños

»
Niñas

» 
Párvulos 
Auxiliaría

Niños 
Niñas

Párvulos

39*06 
21*87 
39*06 
31*25 
21*87 
51*56 
51 ‘56

51*56
» 

39*06 
39*06 
15*62 
51*56 

51*56 
21*87 
21*87 
39*06 
39*06 
21*87 
44‘06 
39*06 
51*56 
51*56 
39-06 
39*06 
51*56 
51*56 
27*66 

30*62 
39*06 
39-06 
28-12 
39*06 
39-06 
39*06 
39-06 
21*88 
21*88 
68*75 
68-75 
68*75

51*56 
51*56
31*25 
39 06 
39-06 
39*06 
39*06 
31*25 
12-50 
34*37
37 
50
25 
31*25 
53*28 
51*56 
34*37 
68*75 
68*75 
68'75 
68*75 
85*94

68*75 
68*75 
68*75 
68*75

» 
» 
»

» 
40

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

34 
53

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»
»

» 
»

» 
»
> 
»
» 
» 
» 
»

» 
76 
35

»

»
»
»

»
»
»
»
»

»
»
»
» 
»

»
»
»
»
» 
3
»

»
»

»
»
»
»
»

55
»
»

»
»
»
»

»
»

»
»
»
»
»

»
»
»

>
»
»
»
»

»

»
»

»
14 
55

» 
» 
» 
»

50 
90 
90

» 
»

46 
44

» 
» 
» 
>

> 
>
» 
»

» 
»
» 
»
»

» 
>
» 
»

90 
» 
» 
» 
»

35 
» 
» 
»

90 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
» 
»
» 
» 
»
» 
»

90

90
»

90 
»

90 
» 
» 
»

21/6

V4 
%

% 1

^/s 1

1

6A

5 » 
73*8.
93*7 

»

»

»
» 
»
» 
» 
»

> 
»
»
» 
»
» 
$
»

» 
»

6*87
» 
» 
»
» 
»

» 
»
»

53*47 
»
»
» 
»
» 
»

» 
»
» 
»

» 
»
» 
»
» 
»
»
»
»
» 
»
» 1

» 1 
»
»
» 1
»
»
»

á » 
d 31*2.

» 
»
» 
»

57‘2( 
103*1:

»

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
»
» 
»
> 
» 
» 
»
> 
»
» 
»
» 
»

137-50
» 
> 
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
» 
»
»

» 
» 
»

68*75 
37*50

37-50
» 
» 

37-50
» 
» 
»

| 7*8 
7-6 

11*7
9‘3 
4-3 

10*3 
10*3 
10*3

l » 
»

3*9 
3*9

» 
» 
»
» 

4*35 
4*35 
3*91 
3-91 
4*35

» 
»
»

3*91 

3'91 
10*32 
10*32

2 77 
3*06 
7*82 
7*82 
2*81 
7*82 
7-82 
3*91 
3'91 
2*19 
4*38

13'76 
13'76

13*76

» 
3'91 
3-91 
3*91 
3'91 
3'13 
1'25 
3'44

»
»
»
»

5*33 
5*16 
0*32

»
» 
»

6-88
»
» 
» 
»
»
»

2 4'6
9 6*8
3 »
J 7*3
y 2-6
2 6‘1‘
2 »
2 »

»
2*K

» 
»
» 
»
»

5**25 

2*63
» 
»

2*63
» 
»
»
»
»

6**19 

6*19

3*32 
3*68 
4*69 
4*69

» 
4*69 
4*69

»

»
2*63 
8*25 
8*25

8*25
»
» 
»
» 
»

»
»

4*13
»

»
»

6'39 
6*19

»
»
» 
»
»
»

• »

»

) » 
) 80*6

» 
i 29'1

» 
» 
» 
» 
»

1 »
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

87*50 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
118-05

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
V 
»

» 
»

» 
» 
»

21*1 
171*25

) 375*0 
152*8

11*8 
27'8( 
76*6'

170*7- 
152'95

2*R 
12*5 
12'5

1‘5C

ll*3c 
11*35 
14*46
11*83 
12*51
12*51
11 ‘83 
9*70
8'60 

11*35 
11*35 
12'51 
12-51 
27*86 
30*88

3*64 
12*18 
13*48 
21*11 
21*11

5*62 
21*11 
21*11 
12*51 
12*51

145*35 
11-83 
37'14 
37-14

144*38 
112*47
11*35 
11'35
6*88 

12*51 
12*51

130*56 
12'51 
10*01
4

15*14 
8*14
7*25
4
6*88

23*44 
22*70 
58*72 
15-13 
44*38
15*13 
51*26 
18*90
469 

44*38 
15*13 
15*13 
15*13

) »

» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»
»

» 
»
» 
»
»

» 
»
» 
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»

» 
»
» 
»

3*44
» 
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
»
» 

6*88
» 
» 
»
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
y 
»

» 
»

»

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
»

7*57 
> 
» 
» 

6*39 

6*19
> 
>
» 

6*88

» 
» 
>

» 
»

11*7 
9*8.

15*6 
12*5
6'5 

15*4 
15*41 
10-31
5*1( 

»
7*8* 
7*81 
l‘5f
»

5‘1( 
5*16 
6*5r 
6*5" 
7-82 
7*82 
6*51 
4-41 
3*91 
5*16 
5*16 
7*82 
7-82

15*48 
15*48

» 
5*54 
6*12 

11*73 
11*73
5*62 

11*73 
11*73
7*82 
7*82 
4'38 
6*57

20'64 
20'64

6*88 
13*76
5*16 
5*16 
3-13 
7*82 
7*82 
7'82 
7*82 
6'26 
2-50 
3*44 
3*70
5 
2*50 
3*13

10*66 
10*32 
13*76
6*88 
6*88 
6'88 
6-88 
8'59

6*88 
6'88 
6*88 
6‘88

3 9'3
3 6*8
4 »
2 11*1
7 5*2
3 12*31

2‘7¡
» 
»

2*U 
4*6( 
4*6Í
»

6‘Ú 
6*16 
7-86 
5*26 
4*69 
4‘6( 
5‘2t 
5'29 
4 69 
6*19 
6*19 
4*69 
4*69

12-38 
8*53 
3'64 
6'64 
7*36 
9-38 
9-38

9*38 
9'38
4*69 
4*69

»
5*26 

16*50 
16*50

»
12-94 
6'19
6*19 
3*75 
4*69 
4-69 
4*69 
4‘69 
3-75 
1*50 
4*13 
4*44 
2-25 
1*50 
3-75 
6*39 
6-19

8*25

8‘25

10*31 
4-69
»

8*25 
8*25 
8*25

8 »
9 154*5 

93*7 
129-1

»
» 
»
» 
» 
»

» 
> 
»

»
» 
»
»
»
» 
»

»

»
» 

6*87

» 
»
»
»
»
» 
»
»
» 

140*97

»
»
»
»
»
»
»

»
118*05

»
» 
>

» 
»
»
»
»
» 
»
»
»
» 1
»
»
» 1
»
»
»

»
7 »
5 265‘6
7 »

» 
» 

58‘4^ 
160*41 
147*81

»

» 
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_ SECCION QUINTA_____
RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

Habiendo tenido noticia que algunos 
Ayuntamientos de esta provincia han sus
pendido el pago á las nodrizas que tienen á 
su cargo niños expósitos, con grave perjui
cio de las mismas, por suponer no les serán 
admitidas dichas sumas en pago del contin
gente provincial, esta Sociedad participa 
á todas las Corporaciones municipales, que 
en la misma forma que lo ha hecho hasta 
hoy, admitirá en pago de la cuota que cada 
Ayuntamiento tiene señalada por reparto 
provincial, cuantas sumas satisfagan los 
mismos á las amas y reservistas pensio
nados. ,

Y sirva esto de contestación á la multi
tud de consultas que sobre este extremo ha 
recibido esta Sociedad en estos últimos días.

Zaragoza 10 de Mayo de 1899.—El Ge
rente, Bonifacio García.

SECCION SEPTIMA ..

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud
D. Francisco Haeso de la Orden, Juez de instruc

ción de Calatayud y su partido: ,
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

en causa seguida en este Juzgado contra José Gil- 
máu Gil, sobre disparo y lesiones, tengo acordado 
se proceda á la venta en pública subasta de los 
bienes embargados á aquél, sitos en términos de 
esta ciudad, que á continuación se expresan:

l.° Dos treceavas partes de la mitad indivisa 
en nuda propiedad de una casa y corral, sitas en 
la plaza de la Higuera de esta ciudad, señalada 
con el núm. 15, lindante por derecha con la de los 
herederos de D? Basilisa Arén, por izquierda con 
la de D. Santiago Ramón y por espalda con otra 
de los herederos de dicho D. Santiago Ramón: ta
sadas dichas treceavas partes en 284 pesetas 31 
céntimos. . .

2 .° Otras dos treceavas partes de la mitad in
divisa en nuda propiedad de un campo en térmi
nos de esta ciudad, partida del Rato, de cabida de 
cuatro hanegadas; linda al Saliente con Antonio 
Melando al Mediodía con acequia madre, al Po
niente con senda de herederos y al Norte con sen
da y brazal de regantes; tasadas las dos treceavas 
partes de la mitad en 292 pesetas 91 céntimos.

3 .° Otras dos treceavas partes de la mitad in
divisa en nuda propiedad de una pieza en térmi
nos de esta ciuciañ, partida de los Codoñales de 
Metí; lindante al Saliente con senda, al Poniente 
con herederos de Juan Blas, al Mediodía con la de 
Domingo Pérez y al Norte con la de la viuda del

Sr. Oelorrio: tasadas las dos treceavas partes de la 
mitad en 27 pesetas 84 céntimos. ,

4 .° Otras dos treceavas partes de la mitad in
divisa en nuda propiedad de una casa, sita en los 
extramuros de la puerta de Zaragoza de esta ciu
dad, señalada con el núm. 4: linda por derecha 
entrando con la de Ramón Dota, por izquierda 
con la de D. Tomás Martínez y por espalda con 
corral de la Iglesia del Sepulcro (hoy de D. Cris
tóbal Lahuerta): tasadas las dos treceavas partes 
en 334 pesetas 61 céntimos. .

5 .° Otras dos treceavas partes de la mitad in
divisa en nuda propiedad de una casa con corral, 
sita en el barrio de Consolación de esta ciudad, se
ñalada con el núm. 1 antiguo; lindante por dere
cha entrando con corral de la viuda de-Alberto 
Mateo, por izquierda con casa de dicha viuda y 
por espalda con calle pública; tasadas las dos tre
ceavas partes de la mitad en 133 pesetas 84 cénts.

6 .° Otras dos treceavas partes de la mitad in
divisa en nuda propiedad de un campo en térmi
nos de esta ciudad, partida de la Albudea, de ca
bida de cinco cuartaladas; lindante al Saliente con 
acequia madre, al Norte con el de Nicolás A agüe, 
al Mediodía con el de herederos de Juan Blas y al 
Poniente con el de Francisco Marco: tasadas las 
dos treceavas partes de la mitad en 59 pesetas 38 
céntimos. .

7 .° Dos treceavas partes de la cuarta indivisa 
en nuda propiedad de una viña en términos de es
ta ciudad, partida de Valdevicort ó Fuente de los 
Nudos, de cabida de yugada y media; lindante al 
Saliente con monte, al Mediodía con otra de he
rederos de D. Bernardo Gilmán, al Poniente con 
camino y al Norto con viña de D. Manuel Azóre
te: tasadas las dos treceavas partes de la cuarta 
indivisa en 16 pesetas 76 céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au- 
' diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 29 

del actual, á las once de su mañana; advirtieudose 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, que para tomar 
parte en la subasta, que se celebrará sin suplir la 
falta de títulos de propiedad, deberán los licitado- 
res consignar previamente, en la mesa del Juzga
do, el 10 por 100 correspondiente.

, Dado en Calatayud á 3 de Mayo de 1899.— । Francisco Hueso.—D. S. O., Pascual Burillo.

Sos
D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de pri

mera instancia de este partido: .
Hago saber: Que habiendo cesado D. Enrique 

Hernández Alvarez en el cargo de Registrador in
terino de la propiedad de este partido, y solicitad0 
la devolución del depósito constituido en garantía 
de su desempeño, se anuncia por tercera vez, para 
que si alguno tiene que deducir contra el mism° 
alguna reclamación, la presente ante este Juzgado । en el término fijado en el párrafo tercero del ai 

i tíoulo 277 del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley Hipotecaria.

i Dado en la villa de Sos á 4 da Mayo de 1899.•y' 
Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Antonio 
Sanz.______ _____

i ’ IMPRENTA DEL HOSPICIO
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